	Fecha
	20 de marzo de 1961
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Rafael Cerdas, José María Araya Dávila, Edgar Díaz Pacheco, Joaquín Salazar Solórzano, Calixto Rosales Granados, Claudio Mora Solano, Clara Sequeira

	Tutelados: Rafael Cerdas, Guillermo Downing, José Díaz Carvajal, Carlos José Duque Estrda Lugo, Ramón Barrantes Tenorio, Claudio Mora Solano, Alejandro Chamorro Sáenz

	Recurridos: No se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres). 


N° 9
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter. 
Artículo II
Por haber indicado las autoridades respectivas que las personas que se hallaban detenidas ya fueron puestas en libertad, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de RAFAEL CERDAS a su favor; el del Licenciado JOSÉ MARÍA ARAYA DÁVILA a favor de GUILLERMO DOWNING; el de EDGAR DÍAZ PACHECO a favor de JOSÉ DÍAZ CARVAJAL; el del Licenciado JOAQUÍN SALAZAR SOLÓRZANO a favor de CARLOS JOSÉ DUQUE ESTRADA LUGO; el de CALIXTO ROSALES GRANADOS a favor de RAMÓN BARRANTES TENORIO; y el de CLAUDIO MORA SOLANO a su favor.

También se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus de CLARA SEQUEIRA a favor de ALEJANDRO CHAMORRO SÁENZ, por no encontrarse éste detenido, según el informe respectivo.

